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TRANSENER SA cl RESOLUCION 354/10 ENRE si queja. (RECURSO DE HECHO)



S.C., T.294, L.XLVIII.



s



U



P r e m a



C o r t e



- 1 A fs.



1120/1131 del expediente principal



remitiré en adelante), Contencioso recurso



la Cámara Nacional de Apelaciones en lo



Administrativo



directo



(a cuyas fojas me



deducido



Federal por



la



(Sala



11)



hizo



concesionaria



lugar



al



COmpañía



de



Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión TRANSENER S.A. (en adelante TRANSENER)



y redujo a



169.958,22 la multa de $



$



2.646.163,91 que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE)



le



impuso,



mediante



la



resolución



incumplido el contrato de concesión Calidad



y



Sanciones



del



Sistema



354/10,



por



haber



(sub-anexo II-B Régimen de de



Transporte



de



Energía



Eléctrica en Alta Tensión) . Los magistrados recordaron que el hecho que dio inicio a las



actuaciones



administrativas



transformador N°



1



de



fue



la



salida de



servicio del



500kw/138/34,5Kv -300MvA- ubicado



estación transformadora (ET)



en la



Paso de la Patria ocurrida el 27 de



diciembre de 2009 a las 06:40 hasta el 18 de enero de 2010. Ciñeron las cuestiones a



resolver al



quantum de la multa



impuesta a



la concesionaria de transporte de energía eléctrica



TRANSENER



por



independiente



los (TI) ,



incumplimientos y



al



cuestionada se penalizó a



hecho



de



de



la



que



en



transportista la



resolución



la primera atribuyéndole como propia



una instalación de esta última. A ese



fin,



Servicio



y



subanexo



II-B



aplicable a



consideraron



Sanciones del del



decreto



que



contrato 2743/92,



el



Reglamento



de



concesión,



no



resultaba



de



Calidad de



aprobado



como



en



caso



este



TRANSENER porque dicha. falla se había producido en



-1-



el



equipo



sistema adelante



que



de



constituyó



transporte



ENECOR)-.



oportunamente



donde



existe



una



Consecuentemente,



una



ampliación



TI



-ENECOR



estimaron



que



de



su



S.A. la



(en



multa



aplicada debió limitarse a un porcentaje del ingreso percibido por



la



TI



en



virtud



del



contrato



de



electroducto



que



ésta



suscribió con la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (DPEC) . Comenzaron por explicar que



un



equipo



está



indisponible



cuando se encuentra fuera de servicio por causa propia o a causa de un equipo asociado a



su protección o maniobra y que dicha



indisponibilidad es forzada cuando no proviene de las órdenes de operación impartidas por la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.



(CAMMESA)



o de



indisponibilidades ya



programadas (art. 4°). Añadieron que el valor de las sanciones a aplicar



por



indisponibilidades



forzadas



de



equipamientos



de



conexión y transformación es proporcional a la remuneración que percibe la concesionara en concepto de conexión (art. 13) y el que le corresponde por todo concepto no podrá superar el 50% de su ingreso mensual, ni la sexta parte de su ingreso anual (art. 25) .



También,



recordaron las previsiones del anexo 16 de "Los



Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios" Secretaría



de



Energia



Eléctrica



(resolución 61/92 de la ex -SEE-



que



aprobó



"Los



Procedimientos" y resolución 137/92 de la Secretaría de Energía -SE-)



que contiene el Reglamento para el Acceso a la Capacidad



Existente y Ampliación del Sistema de Transporte. tales



normas



independientes,



prevén las



la



cuales



figura son



de



sociedades
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las



Dij eron que



transportistas



responsables



de



la
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¿¡'¿ocu'bación ~nezal de



construcción,



operación



y



la ~ción



mantenimiento



de



sus



propias



instalaciones en el Sistema de Transporte de Energia Eléctrica y se



rigen



por



un



independientemente



de



ordenamiento las



juridico



especifico,



responsabilidades



que



pudieran



corresponderle a TRANSENER por las disposiciones que regulan su contrato de concesión. Explicaron que la TI es la titular de una



licenc~a



técnica



otorgada por la transportista concesionaria del sistema al cual se vincula la ampliación, previa intervención del ENRE, y que se la faculta a construir, operar y mantener las instalaciones con arreglo a los procedimientos establecidos en la reglamentación, mediante la firma de un contrato COM (construcción, operación y mantenimiento) . Puntualizaron que, celebrado



con



DPEC



un



en este



caso,



contrato



ENECOR,



de



como TI,



electroducto,



había



donde



se



acordaron los derechos y obligaciones de las partes y el régimen de sanciones que debía aplicarse a la TI durante las etapas de construcción y de operación y mantenimiento. El



arto



29.2



de dicho



convenio -dijeron- estableció que



TRANSENER y TRANSNEA S.A. serán responsables de la operación en sus respectivas competencias de las instalaciones construidas y operadas por la sociedad autorizada



(ENECOR)



agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (DPEC)



y



al



ENRE,



pudiendo



delegar



frente a los demás



(MEM) ,



funciones



a



la comitente



en



la



TI



por



convenio privado y sin perder sus respectivas responsabilidades primarias.



A los efectos de la penalización,



añadieron,



se estipuló



que debían aplicarse las disposiciones de la resolución ex SEE 61/92



y



sus



modificatorias,



asi
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como



la



licencia



técnica



correspondiente.



Además,



indicaron que ENECOR podía ej ercer el



derecho de apelar las decisiones ante el ENRE, de acuerdo con la legislación



vigente,



y



que



debía



poner



a



su



disposición



las



instalaciones objeto del contrato de electroducto para prestar el servicio, del



en los términos del



Reglamento de Conexión y Uso



Sistema de Transporte de Energía Eléctrica incluido en el



anexo 16 de Los Procedimientos. Sobre multa



a



tal base,



afirmaron



TRANSENER,



obvió



que



el



tanto



el



ENRE,



cuando



régimen



impuso



la



sancionatorio



específico del contrato de electroducto que se aplica a ENECOR (arts. 29.1.,



29.2,



41 Y punto 5 del anexo I de dicho convenio)



como el principio de proporcionalidad que debe existir entre la remuneración mensual que percibe el mencionado TI resolución ENRE 72/09, ENRE 169/09)



(aprobada por



con las modificaciones de la resolución



por la operación y el mantenimiento de la citada



estación transformadora y las sanciones impuestas, al tiempo que no observó el límite que al respecto establece el art.



25 del



anexo 16 de Los Procedimientos. Recalcaron que el ENRE, en lugar de aplicar el principio de proporcionalidad sobre TI,



la



remuneración mensual



que percibe



la



lo hizo sobre la remuneración total percibida por TRANSENER



en su carácter de



concesionaria del



electricidad de alta tensión, indisponibilidad del



servicio de transporte de



sin advertir que la multa, por la



transformador,



luego debía



ser trasladada



por TRANSENER a ENECOR. A



la



sanción



luz



de



impuesta



tales a



consideraciones,



TRANSENER



en



la



concluyeron



resolución



ENRE



carecía de adecuado sustento fáctico y normativo y que, fines de



graduar la pena,



no



que



la



354/10 a



los



se habían expresado suficiente y
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Contra



tal



extraordinario



pronunciamiento,



de



fs.



el



ENRE



1139/1166 que,



planteó



denegado



a



el



fs.



recurso 1204,



da



lugar a la correspondiente queja. Afirma que: establecidas



en



(i)



las multas aplicables a TRANSENER son las



el



Reglamento



de



Calidad



Sanciones, las cuales no pueden variar, indisponibilidad



del



equipamiento)



Servicio



y



ya sea que la falla



(o



haya



de·l



ocurrido



en



una



instalación existente en el sistema de transporte cuando se le otorgó la concesión o bien en la infraestructura incorporada con posterioridad a esta última, como es el caso de las ampliaciones de



la



red;



(ii)



el



transporte



de



energía



eléctrica



en



alta



tensión es un servicio público cuya prestación delegó el Estado en



TRANSENER,



por



concesionaria



de



responsable



del



concedente;



(iii)



la



operación



ampliación;



y



lo



cual



existe



transporte servicio



de



hacia



una



única



y



electricidad, sus



usuarios



exclusiva quien



y



el



es



Estado



la concesionaría es quien cobra la tarifa por el



mantenimiento



del



equipamiento



de



la



(iv) las sanciones se aplican a la concesionaria por



las indisponibilidades del equipo ampliado;



(v)



en rigor, no es



el quantum de la multa el thema decidendum,



sino el régimen que



aplicó el ENRE. El quantum de la multa es una consecuencia del régimen



que



se



aplique;



(vi)



la



resolución



ENRE



354/10



no



sancionó a ENECOR sino a TRANSENER, sin que se haya aludido a la TI



en dicho acto



TRANSENER



la



administrativo;



propiedad



de



las
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(vii)



el ENRE no atribuye a



instalaciones,



sino



que



la



penaliza por la indisponibilidad de una instalación que integra su



sistema



de



transmisión;



(viii)



la



responsabilidad de



las



transportistas independientes por la construcción de las líneas no



es



hacia



servicio, cuanto a que



el



sino



Estado hacia



su



la operación



la habilitó



concedente



con



ni



comitente



hacia



por



la



mantenimiento,



y



la



licencia



los



usuarios



construcción



del y



en



hacia la concesionaria



técnica;



(ix)



no



existe



un



régimen de prestación de servicio que rija a las transportistas independientes;



(x)



la



TI



no



es



propietaria



de



las



nuevas



instalaciones, en el único supuesto que podría serlo sería si la TI incorporara instalaciones propias (sin contrato COM) , lo cual no sucede en el caso;



(xi) quien suscribe un contrato COM tiene



conocimiento



su



construcción



de



que



sino



responsabilidad



que



implica



no



también



se



limita



la



a



la



operación



y



mantenimiento de las instalaciones, pero en estos supuestos su responsabilidad



será



con



la



concesionaria



que



lo



habilitó



mediante la licencia técnica respectiva, porque tratándose de la prestación de un servicio público no puede realizarse de manera distinta al modo en que está reglamentada;



(xii)



el Régimen de



Calidad de Servicios y Sanciones establece, en su arto 19, que "la sanción a aplicar a la forzada



o



concesionaria por indisponibi1idad



indisponibi1idad



programada



del



equipamiento



perteneciente a un transportista independiente, será igual a la que se aplica sobre las instalaciones de la concesionaria, salvo los casos en que el ENRE establezca regimenes particulares de sanciones"



(aclara



que



el



ENRE



no



ha



fijado



particular de sanción para este caso);



(xiii)



nula,



toda



impugnada,



vez sino



que que



un



la sentencia es



se



limita



a



revocar



la



invade



la



zona



de



reserva



no
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régimen



resolución de



la
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rJ!Jdocu'l-ación crJene'l-al dé



Administración, sanciones



quien



corresponde



es



la 8IYación



la



aplicar



única



que



a



concesionarias



las



puede



definir



qué



y;



(xiv)



pretender limitar la multa sobre la base de lo que percibe la TI,



seria



como,



en



el



indemnización por daños, sufrido



por



la



caso no



victima



de



tener



que



considerar el



sino



el



abonarse



una



valor. del perjuicio



monto



del



patrimonio



del



victimario, reduciendo aquélla al quantum de este último.



-



Considero admisible



y



halla



tela



en



integran



que



fue



el



el



mal



de



recurso



extraordinario



denegado por



juicio



marco



III -



la



la



cámara,



interpretación



regulatorio



de



la



es



formalmente



toda vez



de



las



energía



que



normas



eléctrica



se que de



carácter federal y la decisión del tribunal superior de la causa fue contraria al derecho que el apelante funda en él inc. 3°, de la ley 48) Además,



(art.



14,



(Fallos 330:5257).



debo recordar que cuando se halla en discusión el



alcance que cabe asignar a normas de derecho federal,



la Corte



no se encuentra limitada en su decisión por los argumentos de las



partes



o



de



la



cámara,



sino



que



declaración sobre el punto disputado 316:27;



321:861,



examinar



la



entre muchos



interpretación



juzgador para determinar si, exceso



de



punición



-como



le



las



circunstancia que normas



efectivamente, decidió



resolución impugnada.
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realizar una



(Fallos: 311:2553; 314:529;



otros),



de



incumbe



la



efectuada



exige



por



el



el ENRE incurrió en



cámara-,



al



dictar



la



Con



prelación



al



me



parece



planteado,



consideraciones



en



características energía



que



eléctrica



IV -



análisis



recurso



conveniente



torno presenta



en



del



alta



a



las



el



realizar



y



algunas



particularidades



servicio



tensión



extraordinario



las



de



y



transporte



ampliaciones



de



de sus



redes. El marco jurídico de la energía eléctrica 24.065, que



sus normas



reglamentarias



y



(leyes 15.336 y



complementarias)



los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista



establece



(MEM)



son los



generadores, transportistas, distribuidores y grandes usuarios. La transportista -en este caso TRANSENER-, la



concesión



24.065) desde



del



servicio



público



(arts.



como titular de



10



Y 3o



de



la



ley



es responsable de transmitir y transformar la energía, el



vinculando usuarios.



punto



de



a



generadores



los



TRANSENER,



entrega



hasta con



el



los



punto



de



recepción,



distribuidores



o



grandes



por su condición de única concesionaria de



transporte de energía eléctrica en alta tensión,



además,



tiene



la responsabilidad del servicio público de transporte sobre la instalación que como



frente



construya un tercero,



tanto ante sus usuarios (art. 7 0 de la ley 24.065 y



al



Poder Concedente considerandos 50 y 7 0 del decreto 2743/92) .



Igualmente debe retenerse que el contrato suscripto con el Estado



Nacional,



establece



que



su



aprobado objeto



por y



el



decreto



alcance



es



2743/92



otorgar



en



(anexo



II),



concesión



a



favor de TRANSENER la prestación en forma exclusiva del servicio público de transporte de energía eléctrica en alta tensión tanto en el



sistema existente



como el



-8-



que



resulte



de



su



ampliación
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¿;gocuMción



~nezal ¿ la ~ción



realizada en los términos del citado reglamento de acceso



(art.



1 0) . Por otra Régimen



de



anexo II,



parte,



Calidad



cabe y



Servicio



subanexo II-B)



indisponible



cuando



puntualizar



se



y



que



en el



Sanciones



arto



(decreto



4°



del



2743/92,



se ,considera que el equipamiento está encuentra



fuera



de



servicio



propia o por la falla de un equipo asociado a



por



causa



su protección o



maniobra. Asimismo, dispone que todo equipo asociado al servicio público de



transporte que se encuentre fuera de 'servicio,



sin



que aquélla provenga de las órdenes de CAMMESA o a raiz de una indisponibilidad programada, "indisponibilidad forzada"



será



considerado



en



condición



de



(art. 6°).



El valor de las sanciones a aplicar por la indisponibilidad forzada es proporcional a los montos que se abonan en concepto de



conexión



y



consideración



de (art.



indisponibilidad



capacidad



7°)



y



forzada



de



las



transporte que



del



corresponde



equipamientos



de



equipo aplicar



por



conexión



de



en



y



transformación, es proporcional a la remuneración que percibe la concesionaria



adicionalmente, autorizada



por



en



concepto



cada



de



salida



CAMMESA,



con



conexión.



de



servicio



un



monto



También



no



igual



se



sanciona,



programada a



una



1



o



no



hora



de



disponibilidad (art. 13). Es menester destacar, particularmente, sanciones que,



por todo concepto,



que el monto de las



se, imponga a la concesionaria



no podrá superar el 50% de su ingreso mensual, ni la sexta parte de su ingreso anual



(contrato citado,



anexo 11,



subanexo II-E,



arto 25). Por último, debo señalar que de la correlación de los arts. 11,



28,



50



Y 57 de



la ley 24.065"
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surge que el' transporte de



electricidad sólo podrá ser realizado por empresas a las que el Poder Ejecutivo les haya otorgado una concesión de conformidad con



lo



dispuesto



en



las



leyes



15.336



efectuarán el mantenimiento de



sus



y



24.065,



las



instalaciones



cuales



en forma



de



asegurar un servicio adecuado a los usuarios. En segundo lugar, corresponde precisar que, a los fines de ampliar



las



redes



de



transporte,



se



han previsto dos



formas



contractuales para financiar su construcción contempladas en la resolución ex Secretaría de Energia Eléctrica 61/92 denominada "Los Procedimientos", a saber: 1) ampliaciones de capacidad por contrato



entre



mantenimiento, conjunto



de



partes



denominados usuarios



autorizado por el (anexo



16,



para



punto



ENRE



y



construcción,



contratos una



y



2.2.,



la



COM



celebrados



"transportista



con



instancia de



título



11)



y



operación



2)



entre



y un



independiente",



audiencia pública



las



capacidad de transporte por concurso público,



ampliaciones



de



por el cual un



agente o un grupo de agentes del MEM requiere autorización a la transportista



para



realizar



una



ampliación



de



su



red,



dicha



solicitud puede integrarse mediante una oferta de contrato COM o una



propuesta



de



canon



anual



máximo



para



un



periodo



de



amortización de 15 años (anexo 16, punto 2.3., título 111). En forma previa a realizar cualquier ampliación de la red, la concesionaria debe solicitar al ENRE que se expida sobre la utilidad pública de la obra y para que emita el correspondiente "Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública". Así pues, el arto 11 de la ley 24.065 dispone que ninguna transportista



podrá



comenzar



la



construcción



y



operación



de



instalaciones de magnitud que precisen la calificación del ente, ni



la



extensión o



ampliación



sin
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contar



con



aquél.



El



ENRE
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publicará este tipo de solicitudes y dispondrá la realización de una audiencia pública antes



de



resol ver sobre el otorgamiento



del respectivo certificado. En estos casos,



los solicitantes de la ampliación son los



usuarios del servicio público de transporte -agentes reconocidos del MEM- que en forma individual o colectiva se presentan ante la transportista para que ésta inicie el trámite referido. Una



vez



ampliación



otorgado



el



corresponde



certificado,



al



agente



transportista dicha ampliación,



del



la



MEM



ejecución que



de



la



a



la



solicitó



quien se encuentra habilitado a



celebrar con un tercero un contrato de construcción, operación y mantenimiento, al que se lo denomina "contrato COM".



El



tercero



mantenimiento



de



independiente" Mercado



la



calidad



quien



no



Mayorista



punto 1.1.,



de



de



la



ampliación-



(TI),



Eléctrico



Procedimientos, la



-encargado



TI,



debe



construcción,



es



el



tiene



contar



-v. art 8



con



una



de



anexo 0 _



y



"transportista



carácter



(MEM)



título 1,



llamado



operación



y,



agente 16



de



del Los



para adquirir



"licencia



técnica"



extendida por la concesionaria del servicio. En tal sentido, el anexo 16 de Los Procedimientos define a la TI como la "titular de una licencia técnica otorgada por la transportista concesionaria del sistema de transporte al cual se vincule



la



estuviera reglados



ampliación, facu1tad(a)



en



previa como



del



intervención



resultado



la presente reglamentación



de a



los



ENRE,



que



procedimientos



celebrar un



contrato



COM" (v. punto 2.5, Título V, arto 30).



Del mismo modo, iudice,



recordar



independiente



se



que



tiene particular relevancia para el "l.as



consideran



instal.aciones



de



parte. integrante
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l.a



sub



transportista



del.



sistema



de



transporte a1 que sirven" (v. anexo 16 citado, punto 1.2, título



II, arto 16). De las normas antes reseñadas surge que TRANSENER es la única



concesionaria



energia



eléctrica



responsable



de



del en



servicio



alta



todas



público



tensión



las



y



de



que



transporte



es



instalaciones,



la



de



exclusiva



incluidas



las



ampliaciones de transporte de energía eléctrica operadas por TI que están afectadas a ese servicio público.



v Sentado



lo



expuesto



cabe



señalar



que,



Dirección Provincial de Energía de Corrientes ese



servicio



suscribió



un



en



la



provincia)



contrato



de



-en



en



con



caso,



la



(distribuidora de



calidad



electroducto



el de



comitente-



ENECOR



S.A.



contratista-, para la construcción, operación y mantenimiento de la ET 500/132/33 kV "Paso de la Patria",



su· vinculación a la



Línea de Extra Alta Tensión Rincón Santa María - Resistencia, la ampliación de la



ET Santa Catalina y la Línea de Alta Tensión



2x132 Paso de la Patria - Santa Catalina (v. fs. 57/111). En dicho contrato se acordaron los derechos y obligaciones de



la TI



-ENECOR S.A. -



aplicarse a



Y el



régimen de



esta última durante



sanciones



la construcción,



que



debía



operación y



mantenimiento del electroducto. En lo que aquí interesa, el arto 29.1 dispuso que durante la etapa de operación y mantenimiento se aplicarían las normas en vigor correspondientes al transporte de energía eléctrica con especial sujeción a las resoluciones SEE 61/92 y SE 137/92 o aquellas por las que fueran reemplazadas o complementadas- y,
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(RECURSO DE HECHO)



d!JdocuMción



~nezal de la G/Í{zción



mutatis mutandi, las disposiciones de los contratos de concesión



de TRANSENER y TRANSNEA S.A. Cabe destacar también que, en línea con el resto del marco regulatorio,



se



estableció



que



TRANSENER



TRANSEA



y



S.A.



son



responsables de la operación en sus respectivas competencias de las instalaciones construidas y operadas por ENECOR frente a los demás agentes del MEM, CAMMESA, la comitente (DPEC) y el ENRE, y aunque



aquéllas



convenio



pudieran



privado,



lo



delegar



sus



"sin



sería



funciones perder



a



ENECOR



sus·



por



respectivas



responsabilidades primarias" (v. arto 29.2).



Se previó, asimismo, un régimen especial de sanciones para ENECOR, al establecer que correspondería su aplicación cuando no cumpliera



con las



obligaciones



emergentes



del



contrato



y



sus



anexos o cualquier otra norma vigente según las actividades a desarrollar sanciones



(v. a



artículo cuadragésimo primero, aplicar



durante



la



Etapa



relativo a -Operación



B



las y



Mantenimiento del Electroducto- y anexo 1 del contrato). Por último, se estipuló, en el punto· 5 del citado anexo 1, en lo que aquí es relevante, que las multas impuestas durante la operación y mantenimiento serían descontadas a ENECOR del primer canon a cobrar luego de aplicada la sanción y, de no cubrirse el o



los



montos



a



descontar,



se



continuaría



con



los



cánones



siguientes. Se contempló -debido a que la disponibilidad de las instalaciones



se



refleja



en



'pago



canon-



su



fuese el motivo.



A tal efecto serían de aplicación las normas



especialmente,



al



transporte



descuentos,



que



será



correspondientes



mediante



del



indisponibilidad



vigentes



penada



el



de



energía



cualquiera



eléctrica,



con sujeción a la resolución ex SEE 61/92 y sus



ampliatorias y complementarias.
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De las disposiciones de este contrato se colige que la TI en tanto no es un agente del MEM- por la construcción de las redes,



responde



ante



su comitente



DPEC y



por la operación y



mantenimiento de ellas ante TRANSENER, sin que obre estipulación alguna en el convenio que la responsabilice ante el Estado ni ante los usuarios con quienes no se encuentra vinculada. VI -



Ahora bien, la cámara redujo la multa impuesta a TRANSENER porque entendió que el ENRE no tuvo en cuenta, al determinarla, el régimen sancionatorio (previsto en los arts. 29.1, 29.2, 41 Y punto 5 del anexo I) el



principio



remuneración



de



del contrato de electroducto indicado, ni



proporcionalidad



mensual



que



percibe



que



debe



la



TI



existir



por



la



entre



operación



mantenimiento de la ET y las sanciones que se le aplican, tampoco el limite que,



al respecto,



la



establece el arto



y



como



25 del



contrato de concesión aludido (subanexo II-B). El tema en debate exige -a mi juicio- determinar, de modo primordial,



si



TRANSENER



es



responsable



por



las



indisponibilidades ocurridas en las instalaciones operadas por una



TI



y



si



son



aplicables



a



aquélla



las



disposiciones



del



contrato de electroducto que suscribieron DPEC y ENECOR. En orden a la solución del tema, cabe destacar, ante todo, que en el



sub lite el



imputado a la TI-ENECOR,



supuesto de hecho



(infracción)



sino a la concesionaria del servicio



público de transporte de alta tensión TRANSENER de



la



resolución



ENRE



no fue



354/10).



Tal



(conf. art.



distinción



me



10



parece



relevante efectuarla, pues el ente no penalizó a TRANSENER por ser propietaria de las instalaciones donde se produjo la falla,
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$locuwción ~nezal de



la ~ción



sino por la indisponibilidad de un equipamiento que forma parte del sistema de transporte de' energía eléctrica de alta tensión, cuya



responsabilidad



servicio



(v.



arts.



es



exclusiva



de



la



concesionaria



del



7° de la ley 24.065 y 1° del anexo 11 del



decreto 2743/92) . Puede advertirse fácilmente de las disposiciones del marco regulatorio sujeta



a



de



energía



las



eléctrica



sanciones



por



que



la



concesionaria



indisponibilidades



está



ocurridas



en



cualquier sector del sistema que opera, debido a que es la única responsable



de



la



de



las



Ello



concesión.



del



originariamente



instalaciones



ampliaciones



prestación



exclusivamente



redes



es



por



así la



concedidas



incluidas porque,



tanto



servicio,



con



transmisión



y



las



en



como



las



posterioridad se



como



en



dijo,



a



la



responde



transformación



de



la



energía, desde el punto de entrega hasta el punto de recepción (conf. arts. 1° y 7° de la ley 24.065, considerandos 5° y 7° del decreto 2743/92 y arto 1° del anexo 11 de este último). Es dable enfatizar que si bien la· interpretación de las leyes debe practicarse teniendo en cuenta su contexto general y la totalidad de intención



de



hermenéutica



sus preceptos de manera de



legislador, jurídica



ello



que



no



no desvirtuar



habilita



prescinda



de



a



efectuar



condiciones



la una



claras



previstas en forma expresa (Fallos: 324:1714). En este sentido, las



disposiciones



que



TRANSENER,



que



constan



eléctrica



antes



citado



regulan en



el



las



sanciones



marco



-normativa



que



a



regula torio tiene



aplicar de



a



energía



primacía



sobre



cualquier convenio- no admiten posibilidad alguna de que pueda ser modificado con las cláusulas de un contrato de electroducto, del que no fue parte.
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La Corte, esta



en sentido concordante



Procuración,



en



Fallos:



330:2286,



expedirse sobre los contratos COM electroductos,



con lo dictaminado por tuvo



oportunidad



de



(análogos a los convenios de



como el señalado anteriormente),



y dijo que lo



que parece ponerse de manifiesto en el ordenamiento juridico, a través de esta modalidad excepcional y atipica de contratos, es el



esquema



institucional



que



el marco



regulatorio



del



sector



eléctrico prevé para permitir la expansión de la infraestructura necesaria



destinada



a



mejorar



la



prestación



del



servicio



concesionado, mediante el aumento de la capacidad de transporte de energia eléctrica, para que dicho servicio no se altere o se deje de prestar por el concesión,



simple hecho de que el titular de la



dado su carácter monopólico, no pueda invertir para



ejecutarla él mismo. Si bien las ampliaciones de transporte de energia eléctrica están afectadas al servicio público de transporte y se ejecutan para cumplir una público,



finalidad que



resulta de



innegable



carácter



de ello no puede inferirse que el contrato suscripto,



para su construcción, operación y mantenimiento, entre personas que



no



son



reemplazar



o



órganos



del



modificar



las



Estado



Nacional



disposiciones



concedente dictadas



por



puedan estos



últimos. Por lo demás, cabe indicar que las cláusulas que estipulan las sanciones a aplicar a ENECOR previstas en el citado convenio de electroducto no constituyen un limite de la responsabilidad de la concesionaria TRANSENER pues, además de que tal afirmación carece de base normativa como se expuso, ese convenio estableció



que TRANSENER y TRANSEA S.A. son responsables de la operación en sus respectivas competencias de las instalaciones construidas y
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operadas por ENECOR frente a los demás agentes del MEM, CAMMESA, la



comitente



aquéllas



pudieran



delegar sus funciones a ENECOR por convenio privado,



lo sería



"sin



(DPEC)



perder



sus



y



el



ENRE,



respectivas



y



aunque



responsabilidades



primarias"



(v.



arto 29.2 del contrato cit.). En



definitiva,



a



mi



modo



de



ver



no



resulta



necesario



transpolar las disposiciones de ese contrato a TRANSENER, cuando existe un marco regulatorio completo donde hallar la solución del conflicto. La cámara,



sin embargo,



persevera en afirmar que el ENRE



incurrió en exceso de punición,



al no tomar en cuenta que la



multa aplicada a TRANSENER luego debía ser trasladada a la TI, por lo cual correspondía que se estableciera como límite para sancionar el régimen del contrato de electroducto acordado para ENECOR. En



mi



parecer,



Régimen de anexo



11,



sanc~ón



forzada



este



argumento



no



se



Calidad y Servicio y Sanciones decreto



a



2743/92), a



ap~~car



e



~a



cuyo



art.· 19



conces~onar~a



~ndisponib~~~dad



compadece prescribe de~



a una



transport~sta ~ndependiente,



ap~~ca



sobre



~as



~os



casos en que



e~



~nsta~ac~ones



ENRE



de



estab~ezca



que



"~a



~ndisponib~~~dad



pertenec~ente



que se



el



(subanexo 11-8 del



por



programada



con



equ~pam.iento



será



~a conces~onar~a,



regímenes



a



~gua~



~a



s~vo



particu~ares



de



sanciones".



Esta disposición -cuyo examen fue omitido por el a quo- de trascendente lite,



importancia,



a mi



juicio,



para dilucidar el



sub



establece dos pautas claras, una referida al principio de



legalidad al cual debe sujetarse la concesionaria, en tanto y en cuanto



atribuye



al



ENRE



la



facultad
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para



dict"ar



el



régimen



particular sancionatorio aplicable a posibilidad



de



que



pudiera



aquélla,



acordarse



otro



sin aludir a distinto



la



mediante



convenio.



Y, por el otro, el texto propone, hasta tanto el ENRE haga uso de tal atribución -de la cual hasta el momento de aplicarse la



sanción



no



obran



antecedentes



de



haberla



ejercido-,



un



parámetro incontestable para graduar la multa cuando se trate de indisponibilidades del sistema acaecidas en equipos de una TI, al prescribir que, "igual



sanción"



producido



en



en ese caso, que



sus



rei teradamente,



si



las



corresponde a la concesionaria indisponibilidades



instalaciones.



El



Tribunal



se ha



hubieran sostenido,



que la primera fuente de interpretación de las



normas es su letra, de la que no cabe apartarse cuando ella es clara,



sin que sea admisible una inteligencia que equivalga a



prescindir



de



ésta,



pues



la



exégesis



de



la



norma



debe



practicarse sin violación de sus términos o su espiritu (Fallos: 330:2286 y su cita). En tales condiciones, una correcta hermenéutica del régimen aplicable a TRANSENER me lleva a sostener que es irrelevante que la



indisponibilidad



del



sistema



se



haya



producido



en



instalaciones de la concesionaria o en ampliaciones de la red operadas por una TI, pues en ambos casos, a la luz del articulo transcripto, resulta aplicable a aquélla la misma sanción. En mi



concepto,



tema en debate que



no



cabe atribuir otra interpretación al



la sustentada por el



ENRE,



en tanto y en



cuanto aplicó a TRANSENER una medida que se ajusta a las normas vigentes y a



los hechos de la causa,



ello exceso de punición.
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VII -



Por



lo



denegado el



expuesto,



opino



que



corresponde



recurso extraordinario,



declarar



hacer lugar a



mal



la queja y



revocar la sentencia de fs. 1120/1131.



Buenos Aires,



ES COPIA



ti



de diciembre de 2013.



LAURA M. MONTI
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